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Lo, ? 
COMPAÑÍA DE TURISMO MARCOKINRAY CIA. LTDA.. 

Quito, 11 de diciembre del 2017 

Señora 

María Magdalena Cechumba 

Presente.- 

Para los fines pertinentes, me cumple poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía de Turismo MARCOKINRAY CÍA. LTDA., 

en resolución adoptada el día de hoy, designó a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un período de dos años. En esta calidad ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Esta dignidad la ejercerá usted con arreglo a las atribuciones y deberes contemplados en la 

Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, los cuales constan de la Escritura Pública de 

Constitución otorgada-ante el señor Notario Trigésimo del cantón Quito, Dr. Darío Andrade 

Arellano, el 27 de noviembre del 2017, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 05 

de diciembre de 2017. 

  

Secretario Ad - Hoc 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía de Turismo MARCOKINRAY 

CIA. LTDA. 

. Quito, 11 de diciembre del 2017 

María Magdalena Cachumba 

C.C. 1705000857 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 60731 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18885 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TURISMO MARCOKINRAY CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CACHUMBA MARIA MAGDALENA 

IDENTIFICACIÓN: 1705000857 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMit, 5600 DELO5/12/2017 NOT.3 DEL27/11/2017.- D.D 

  CUALQUIER ENMENDADUBA,-ATTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE , BOIGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

         

        

Sto VALJREZ DEL PROCÉSO DE INSC CIÓN, SEGÚN EA NORMATIVA VIGENTE, 

“da, E KA a e FECHA PE EMISIÓN: QUITO/AÉÍS DÍA(S) DEL eo! DÍGIEMBRE DE 2017 

o 
ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015 

Se REGISTRADOR MERCANTIL 7 CANTÓN QuITOaó 
o E ga Cont 

[da Ce / DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

  

  

 


